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Buenos Aires, ifde diciembre de 2011, 

RES. N°) 04/201 

 

VISTO: 

La Resolución de Presidencia N° 274/2011 y, 

CONSIDERÁPÓ: ' 
Que mediante Resolución de Presidencia N°: 274/2011 se resolvió 

autorizar el palo dé la suma de Pesos Noventa Mil Setecientos Veintidós con 92/100 ($ 90.722,92) 
por el régimen:de lgítimo abono, para cancelar las facturas Nros..0003-00003644, 0003-00003646, 
0003-0000360Y Ci. b03-00003648 de CUBA S.A. por el servicio de limpieza prestado en octubre de 
2011. 	 ; 

Que dicha Resolución fue dictada por la Presidencia el día 13 de 
diciembre de 2b1,1.:1  

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el art. 116 de la 
Constitución U. la tudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art. 1°: Ratificarla ;Resolución de Presidencia N° 274/2011. 

Art. 2°: Regísrlese,'omuníciuese y, oportunamente, archívese. 
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Horacio Corti 
Presidente 


